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CON.SEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

Cardoza, Ministro de Agricultura y Traba· 
jo; Coronel G. N. Francisi:o Parajón, Mi
nistro de la Guerra, Marina y Aviación por 
la ley y don José. Benito Ramírez, Secreta
rio de la Presidencia, previa citaci6n del 
Exéelentísimo señor Presidente de la Repú
blica General A. Somoza, quien preside este 
Consejo E~traordinario de Ministros, re
solvieron emitir el siguientl! decreto: 

El Presidente de la República, 

Por cuanto; .... 
Nicaragua debe dar cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas en la •Conferencia 
lutenmericana sobre los problemas de l~ 
Guerra y de la Paz», ~elebrada en la ciudad 
de México del 21 de Febrero al 8 de Marzo 
de 1945; 

Por cuanto: 

del esptritu y de la letra de varias resolu
ciones adoptadas en dicha conferenr.ia, la 
República está obligada: a •alcanzar, a la 
mayor brevedad posible, la aspiración co
mún de las Repúblicas }.mericanas de en
contrar fórmulas prácticas internacionales 
Para Reducir las Barreras de Toda Indole 
que Dificultan el ·Comercio entre las Na
ciones'. 

Por cuanto: 

como se declaró en la resolución de la mis- • 
ma Conferencia, conocida con el nombre de · 
e Carta Económica <\e las Américas•, las dos 
columnas sobre lás que puede edificarse un 
prográma económico positivo para satisfa
cer los deseos fundamentales de los pueblos 
de las Américas, son la elevación del nivel 
de vida y la libertad económica; y la fuerza 
económica de las Américas, basada en la 
elevación de niveles ·de vida y en la libertad -
económica lograda mediante la cooperación, 
para crear un ambiente de seguridad y Ji· 
bertad de oportunidades, constituirá una 
esperanza para el Universo•. 

En la ciudád de Managua, Distrito Na· 
cional, a las diez de la maqana del día tres 
de Agosto de mil novecientos cuarenticinco, 
reunidos en Casa Presidencial los infrascri
tos Secretarios de Estado: Doctor Modesto 

- Salmerón, Ministro de Gobernación y 
Anexos por la ley; doctor Mariano Argnello 
Vargas, Mini!1tro de Relaciones Exteriores; 
don Vicente Zamora B., Ministro de Hacien
da y Crédito Público por la ley; doctor Lo
renzo. Guerrero, Ministro de Instrucción 
Pública y EducaCión Física; don Alejandro 
Abaunza Espinosa, Ministro de Fomento y 
Obras Públicas; General José Marla Zelaya 

Por cuanto: 
. . . 

ha sido siempre una aspiración legitima de 
este Gobierno, retornar a la libertad de 
cambio; aspiración que se hizo tangible en 
el 'Decreto Legislativo N9 1,219 de 29 de i 
Agosto de 1942, en el cual se suprimió como 
un primer pRso hacia la dicha libertad, el 
Control sobre las importaciones vieibles·. 
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Tor cuanto: .. 
d~bido a las necesidades de la guerra, espe-

- . cialmente al Control establecido en los Es· 
tados. Unidos de América, y en otros paises 
americanos para la exportación de cierta 
clase de articulos indispensables para la 
guerra hubo que retornar al Control de las 
importaciones visibles; 

Por cuanto: 

dicho control especial, impuesto al comercio 
debido a la situación de guerra debe tratar· 
se de eliminar en interés del desarrollo co
mercial en el periodo de la postguerra, tan 
pronto como sea posible y en la medida 
compatible con la estabilidad econ6mi<?a 'del 
paf e; · 

Por cuanto: 

se juzga que ha llegado el mómento de vol
ver a dar los primeros pasos hacia la indi
cada libe1-tad económica, en materia de 
cambio: 

Por cuanto: 

Ministro de Instrucción Pública 
• y Educación flsica, 

LORENZO GUERRERO. 

Ministro de fomento 
y Obras Públicas, 

ALEJANDRO ABAUNZA ESPINOSA. 

Ministro de Agricultura y Trabajo, 

JoSE MARIA ZELAYA C. 

Ministro de la Guerra. Marina 
y Aviación por la Ley, 

FRANCISCO PARAJON. 

Secrl'tarlo de la Presidenci21, 

JOSÉ BENITO RAMIREZ, 

. ' En la ciudad de Managua, Distrito Nacio-
nal, a las doce del día tres de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco, reunidos en 
Casa Presidencial los infrascritos Secreta
rios de Estados; doctor Modesto Salmerón 
Ministro de Gobernación y Anexos por l~ 
l~y; doctor M~riano Argüello Vargas, Mi· 
,mstro de Relaciones Exteriores: don Vicen
t~ Za~or~ B., Ministro de Hacienda y Cré· 

El D 'Creto Legislativo N9 381 aprobado d1to Pubh~~ por la ley; doctor Lorenzo Gue· · 
por la Cámara de Diputados el 21 de Julio rrero, Mmistro de Instrucción Pública y 
11róximo pasado y por la de Senadores el 25 ~du_cación ~í~ica; don Alejandro Abaúnza 
de dicho mee, establece un control sobre E~pmosa, Mmistr.o de Fomento y Obras Pú
las importaciones y sobre algunas exporta- bl~c~s; General Jos~ María Zelaya Cardoza, 
ciones visibles del país que no se compagi- Ministro de 4gricultur~ y1 Tra~ajo; Coronel 
na con las. resoluciones de la mencionada G. N. _Fran<:1sco Pa~aJ~n. Ministro de la 
Conferencia Interamericana sobre los Pro- Gue,rra, ~larma Y Aviación po_r la ley y don 
blemM de la Guerra y de la Paz y con la Jose _Bemto ~amirez, Secretario de la Presi
aspi~ación y polftica económica que debe dencia; pr~v1a citac_ión del Ex~elentísimo 
seguirse, y antes por el contrario las me- senor Pres1den_te de la República General 
didas y regulaciones que impon~ son aún A. So~oza! qme~ ~reside este Consejo Ex
mas severas y estrictas que las actualmente trao.rdi!lario de Mmistros, resolvieron emitir 
en vigor, el s1gmente Decreto: 1 

Por Tanto: El Presidente de la República 
. Considerando: .' 

Y con apoyo en lo dispuesto en el Art. 191 
Cn., el Presijente de la -República, en Con
sejo de Ministros, 

I 

Resuelve: 

Devolver al Congreso Nacional sin Ja 
sanción de Ley, el Decrero Legislativo N9 
38~ antes citado. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a Jos tres días del mes de Agosto de mil 
novecientos cuarenticinco. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la Repllblica. 

El Ministro de la Gobernación 
y Anexos por la Ley, 

MODESTO SALMERON. 

Ministro de Relaclonca Exteriores, 
MARIANO ARGÜELLO VARGAS. 

Ministro de Hacienda y Cr~dflo 
Público por la Ley, 

VICENTE ZAMORA B. 

Que las causas que motivaron el estable-· 
cimiento de organismos contraladores de 
Precios y Comercio, han sido atenuada'!! con
siderablemente y tienden a desaparecer por 
c~mpleto, puesto que, por una parte, gra
cias al esfuerzo de las Naciones Unidas es
tán ya firmes los cimientos de una paz esta
ble y duradera; y por otra la bondad del 
presente invierno garantiza abundancia de 
cos!!chas y, como consecuencia, precios equi
tativos en los articulos de producción inter-
na; , 

Considerando: 

Que el sistema de controles como media 
de encausamiento de la politica económica 
fue estudiado y discutido ampliamente en 
la Conferencia Interamericana sobre Pro
blemas de la Guerra y La Paz celebrada en 
la ciudad de México del 22 d~ Febrero al 8 
Marzo . del corriente año, llegándose a la 
conc_lus16n de _qu~ ·rel control especial que 
ha si~o º· sea m~1spensable imponer al co
mercio mternac1onal, debido a la situacióq 
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de la guerra. Deberá ser Eliminado en In- cina se redujera o se establecieron sueldos 
terés del Desarrollo Comercial del Perfo<Ul ·muy bajos, Ja Oficina no podda llenar su 
de la Post-Guerra, tan pronto como sea po- cometido por escacés de personal o por in· 
sible y en la medida compatible con la más capacidad del mismo ya que con bajos suel
eficaz prosecusión de las hostilidades, en la dos no se pueae seleccionar personal, vi. 
inteligencia de que a la terminación de niendo a ser, en ambos casos, la Oficina Re
ellas, el mantenimiento temporal de tales guiadora de Precios un organismo netamen· 
limitaciones podrá quizás ser necesario, pe· te burocrático; 
ro únicamente para fines relacionados direc- Por Tanto: 
tamente con la transición de la g'uerra a la 
paz, o con la estabilidad económica del pais 
respectivo durante el mismo periodo•: 

Considerando: , 
Que para facilitar la transición de una 

economfa de guerra a una economia de paz 
evitando los peligros que resultarian si tal 
transición se efectuara de modo brusco, 
conviene desde ahora dejar en libertad el 
comercio de aquellos artí¡ulos que no estén 
sujeto9 a cuotas o limitaciones en los mer
cados exteriores; 

Con$iderando: 

Que por las razones aducidas en los con· 
siderandos anteriores, resulta innecesario 
la creación de una Oficina Reguladora de 
Precios, con carácter permanente y con tan 
amplias atribuciones como la que se consi
dera en el Decreto Legislativo N9 382 de 21 
de Julio de 1945, bastando para regular los 
precios de los artículos sujetos a cuotas con 
una Oficina de menor amplitud y con más 
limitadas atribuciones; _ 

ConSiderando: 

Y con apoyo en las disposiciones del Art. 
191 Cn., el Presidente de la República, en 
Consejo de Ministros, 

Resuelve: 

Devolver al Congreso sin la sanción de 
ley, el Decreto Legislativo N9 382 de 21 de 
Julio de 1945. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los tres días del mes de Agosto de mil 
n<!_vecientos cuarenta y cinco. · 

A. ·soMOZA. 
"Presidente de la R"pdbllca, 

El Ministro de Gobernación 
y Anexos por la ley, 

MODESTO SALMERON. 

Ministro de Relai;iones fx!eriores, 

MARIANO ARGUELLO VARGAS. 

Ministro de Hacienda y Cr~dito 
Público por li ley, 

VICENTE ZAMORA B. 

Ministro de lnstrurci6n Pública y 
\. Educación flslca, 

LORENZO GUERRERO. 

Ministro de fomento y 
Obras Públicas, 

ALEJANDRO ABAUNZA ESPINOSA. 

Ministro de Agricultura y Trabajo, 

J OSE MARIA ZBLÁYA CARDOZA. 

Ministro de Guerra, Marina 
y Aviadón por la ley, 

FRANCISCO ·PARAJON, 

Secretario de la Presidencia, 
J OSE BENITO RAMIREZ. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 123 

El Presidente de la República, 

Que a mayor abundamiento de razo~s el 
organismo regulador de precios considera
do en el Decreto Legislativo N9 382, necesi· 
ta de personal numeroso, de alta responsa· 
bilidad y reconocida competencia para ga. 
rantizar el éxito de sus labores, y la partida 
asig1,ada en el Titulo VI, Capitulo XIX del 
Presupuesto de Gastos vigente •para cubrir 
sueldos y gastos de los organismos encarga
dos del control de exportaciones y de la re
gulación de precilli.P en apenas de quince 
mil córdobas mensuales, suma notoriamente 
insuficiente para el pago de cincuenta y dos 
funcionarios dir:ectiyos de la Oficina Regu
ladora de Precios, que no pueden ser em
pleados de la Administración Pública, más 
quince contadores mercantiles que deben 
actuar cómo Inspectores de la Oficina, más 
el personal subalterno integrado por meca· 
nógrafos, registradores, archiveros, etc., y 
los gastos de inspecciones,. oficinas. etc.~ 
por lo cual el mantenimiento de semejante en uso de las facultades que le confiere la 
organismo ~egulador de precios con los fon- ley de 26 de Agosto de 1937, , · 
dos asignados para ello en el Presupuesto • Acuerd'a: 

/ 

resulta prácticamente imposible: 

Considerando: 

1 Que si para ajustar los gastos de la Ofici
na Reguladora de Precios a las dlspon"ibili
dades del Presupuesto el personal de la ofi-

Aprobar lo acordado por la Junta Local 
Especial de Beneficencia de Corinto en se
sión-P.el dia 27 de Junio ppdo., celebrada 
bajo la Presidencia de don Julio C. Delga~ 
dillo S., con asistencia de don José M. Ver
gara, don Francisco Méndez M, y del Se· 
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cretario don Vicente Molieri lc.aza, modifi
cando el Plan de Arbitrios en vigencia, se
gún se expresa en el Punto 2 del Acta N9 
71, que dice: 

•2-Reformar el Plan de Arbitrios, de la 
manera siguiente: Letra E-Empresas de 
Luz.-Las Empresas de Luz pagarán un 
Impuesto igual al consumo de energia eléc
trica que gaste el Hospital. Quetlan exen
tas de este impuesto las Empresas que pro· 
porcionen servicios gratuitos a los Hospita
les y Establecimientos de caridad regenta
dos por la Junta Local Especial de Benefi
cencia•. 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos, 
desde el mes de su publicación en •La Ga-
ceta•. ._ · 

_ Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nsgua, D. N., 2 de Agosto de 1945.-SO· 
MOZA. ·-El Ministro de Beneficencia, Mo· 
desto Salmerón. 

N9 216 
El Presidente d~ la República, 

De conformidad con lo solicitado por la 
Cruz Roja Nicaragüense por medio de su 
Secretario General en oficio de 25 de Julio 
de 1945, 

Acuerda: -
Unico.-Restablecer por el término- de 

dos afias los efectos de los Estatutos de la 
•Cruz Roja Nfoaragüense1, aprobados por 
acuerdo.de 10 de Enero de 1934. 

Comuniquese.-Casa Fresidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Agosto de 1945. · SOMO
ZA.-EI Ministro de lair Gobernación, M. 
Salmerón. 

naciones en los valores de los timbres res· 
gectivos que no se encuentran en el Alma
cén General de Especies Fiscales, y que por 
lo tanto es necesario autorizar su emisión, 

Decreta: 

Arto. 19-Emitanse timbres fiscales para 
el cobro temporal del Impuesto sobre taba
co elaborado en el pafs, mientras no se po
ne en uso el papel fiscal de Que .habla el De· 
creto Legislativo N9 15 de 2 de Octubre de 
1939, en las siguientes cantidades, valoree 
y colores: 

8 millones con valor de cinco" centavos, 
color, anaranjado. 

7 millones con valor de diez centavos, co
lor, rojo. 

2 millones con valor de quince centavos, co· 
lor, azul. . 

6 millones con valor de veinte centavos, co• 
lor, morado. 

6 millones con valor de veinticinco centa
vos, color, verde. 

1 millón con valor de treinta centavos, co-
lor, celeste. ... 

1 millón con valor de treinticinco centavos, 
color, amarillo. , 
Arto. 29- Loe timbres en referencia se

rán de los colores especificados en el Arto. 
anterior y sus dimensiones serán de· 
48x18mm. Llevarán tres medallones equi
distantes, a lo largo, con la siguiente leyen· 
da, en el centro, en la parte superior 1Tim
bre de Tabaco• y en la parte inferior, la 
palabra 1Centavou, y en la parte l!entral la 
cifra que indica su valor. Los medallones 
laterales que serán exactamente iguales en· 
tre si y de mayor diámetro que el del cen
tro, los formarán el escudo de la nación en 

GUERRA, .MARINA Y AVIACION • la parte central y en las partes superior e 
inferior de cada uno de ellos las leyendas 
«República de Nicaragua• y «América Cen-

.. N9 27·cB• tralit, respectivamente. · 
El Presidente de la República, Arto. 39-La impresión o . tiraje de estos 

Acuerda: · timbres se harán en los talleres litográficos 
19-Nombrar al Teniente G. N., Pablo del sefior Mauricio Robelo, mediantecontra

Rivas Martine~. Capitán de los Aeropuer- to y estará supervigilada y controlada por 
tos de •Las Mercedes• Y «Xolotlán». . representantes del Mi11fsterio de Hacienda, 

29-EI Teniente Rivas Martinez, · tomará Tribunal de Cuentas y Dirección de Ingre· 
posesión de su cargo ante esta autoridad Y sos, quienes una vez terminado el trabajo. 
devengará el sueldo mensual de trescientos levantarán el acta correspondiente estable, 
córdobas (C$ 300:00) imputándose al Titulo ciendo todas las circunstancias que lo ro· 
VII, Capitulo 1 del Presupuesto Gral. de dean. 
Gastos vigente. Arto.• 49-Con fines de control estos tim· 

Comuniquese.-Casa PresidenciaJ.-Ma- bree serán contramarcados en los Talleres 
nagua, D. N., 26 de Julio de 1945. Nacionales de Imprenta y Encuadernación 
-(f) A. SOMOZA.-EI Ministro dt! Avia- con la leyenda 1945, impresa en tinta ne
ción, por la ley, (f) Francisco Parajón. gra especial. Asf contramarcados la comi· -----====-=-=-=------• sión de vigilancia deberá depositarlos en el 

HACIE,NDA y CREDITO PUBLICO Almacén General de Especies Fiscales con 
las formalidades de ley, quedando aptos 

N9 6 ~ 
El Presidente de la República, t'i ' 

Considerando: . 
Que la nueva ley para el cobro del Im

puesto de Tabaco Elaborado senala denomi· 

para su expendio al público. 
Dado en Managua, Distrito Nacional, P 

los dos dias del mes de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.-A. SOMOZA.
EI Ministro de Hacienda, por la ley, Vi
cente Zamora B. 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 55-D 

El Presidente de la República, 
eu uso de 1u1 facultadea, 

Acuerda: 

Aprobar 1_01 E1tatuto1 de la S9cledad 
Cooperativa A n&nlma de Cafeteros de NI· 
caragua, y que literalmente dice: 

cJ, Ramón González y Alejandro Eva, 
Presidente y Secretarlo re1pectlvamente de 
la Sociedad Cooperativa Anónima de Ca
fetero• de Nicaragua, Certlfic¡¡.n; Que el 
Acta N9 3, de la ae1l6n extraordinaria de 
la Junta General de los Acclonlata1 de di· 
cha Cooperativa, celebrada en eata cluñad 
de Managua, el día domingo onée de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
previa las for'malldadea reghmentarla1, fue· 
ron debidamente_ aprobado1 101 E1tatutos 
que han de regir e1ta Sociedad Cooperati
va, y que a la letra dice: 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD (OOPE· 
RATIVA ANONll\IA DE CAPETERPS 

DE l\ ICARAGUA 

Capítulo 1 

De la Cooperativa, sus fines y Ju o/Jjelo 

Art. 1-La Sociedad <.:ocp~ratlva An6 
nlma de Cafeteros de Nicaragua, ha 1ldo 
organizada y con1tltuida por e1crltura pú· 
bllca 1u1crlta bajo el N9 26, a.ate 101 ofi
cio• del notarlo doctor Joaquín Vlgll, en 

li'nlr dichos ga1toa y menos dtjarles al
gún margen para pagar 1lqulera un bajo 
Interés sobre el capital Invertido; cuya 
Cooperativa, no por 1er una entidad de 
índole privada, regida por laa dl1poslclo
ne1 del Código de Comercio vigente en 
e1ta República 1obre lu sociedades an6nl
maa, dl'ja de tener como fin e1enclal_. y 
aun exclu1lvo el bien general del gremio 
todo de qulene1 -en Nicaragua producen el 
café como du~ftoa de fincas o benefician 
dlc.:ho grano. 

Art. 3-La Cooperativa ae dedicará a 
peneguir el mejoramiento en general de 
laa actuctlea conl)lclonea de Ja Industria ca
fetera nicaragttenae, .. como con1ecuencia el 
cie la vida de qulenea aportan a ella el 
vctlioao elemento de au trab . .jo penonal, 
corre1pondléndl ae así al anhelo de una 
mayor· justicia ·aoclal; y además, la Coope
ratha perse~uliá el abaratamiento del coa
to de producción del café en uta R~pt1-
bllca, y lograr fuera de ella el mFj.1r pre· 
clo posible para dicho articulo; m•jorar el 
cultivo del café y beneficiado del mismo, 
para que el grano recolectado y beneficia
do en Nicaragua, llegue .a tener mayor y 
mej Jr demanda en 101 mercados extranj !• 

ro1 la divulgación de Informaciones que 
tiendan a obtener no• re1ultadv1, por to· 
do• lo• medio• lícito• posibles; la conce
al6n de crédito reciproco a loa. aoclo1; la 
admisión y• venta de propledade• raicea y 
mueble1 de toda claae, la celenracJ6n de 
toda cla1e de contratos para cumplir •u• 
fine1; propender al alojamiento más con· 
forh b'e de loa braceros y . establecer jor
nalee má1 temuneratlvo1 para ello1; y al 

e.la ciudad de Managua, a laa siete de la b" t b d · d l 11 p·r ctaa 
noche del -día 19 de Ago1tó -de 1944, la o Je o que se aca a e e a ar, e 1 • 

l f 1 lt b · 1 N d á ·mente •e de1tl11ará el capital social, 01 
cua ue n1cr a aJo e 9 _s742, e P é d ..it b.t 

1 6 d 1 T XIX d l Llb pr 1tamo1 e ~ nero que se o engan y 
g nas 37 a 4 e orno e ro 1 d 1 d d · 1 e 

d l R 1 Públl M 11 b • en genera to as a1 entra aa e a oope· 
29 e eg 1tro co ercant y ªJº 1 di d d di di b l 
1 N 8 d • 1 · d 1 rat va, no pu en o e carse. c o cap · 

e 9 124, epagnas 115 a 117 e 1 é•1 d d J c ti 
T XIX d 1 R 1 t P'bll d p, ta, cr uto y entra as e a ocpera va 

orno e eg 1 ro u co e er• a ningún otro obj~to; pero fuera de los 
aonaa, amboa de e1te Departamento de b 6 1 g 1 b n de In 
Managua. • ene e oa enera ea que ae aca a · 

A L e 1 
• d dlcar, anuaimente ae dlatrlbulrán entr• l.:>a 

rt. z- a ooperat va, como as1 ie e· ioclos, en proporcl6n al número . de aua 
oomlnará en lo 1uce1lvo de 101 pre1ente1 acclonei, loa beneficios pecuniarios líq ·tldoa 
Eatatutoa a la que queda arriba designada obtenldoa durante el ejercicio re1pect1vo, 
ha aldo organizada y con1tltulda por pro-
pietario• de finen de café altuadaa en e1ta 
República que consi ieran de lmperlota ne· 
ce1ldad, llamar y excitar a todos lo• pro· 
pletarlo1 de talea finca1, y a 101 beneficla
dore1 de café, para que ae organice en NI 
caragua, el gremio de cafetero•; a fi(]' de 

' que unido afronte resueltamente 101 gra· 
vea problemaa que, derivado• de varlo1 
factore1 afectan vitalmente en la actÜalldad 
a dicha lnduitrla; pues 101 precios que 
ahora alcanza el c11fé, dado el alto cesto 
de producción del mismo, a wce1 no per· 
mlten a loa propietarios de laa fincaa el 

De los socios 

Art. 4-Para poder tomar accione• de 
la Cooperativa, y por consiguiente figurar 
como aoclo de. ella, a~rá lndl1pen1able po· 
seer como propietario · una plantacl6n de 
café, cualquiera que aea 1u tamafto en 
cualquier parte ..del territorio de la Repú· 
bllca, o en las ml1maa calidades referidas, 
un eatableclmlento para beneficlár- café; y 
lo dicho no hace excepción entre penona1 
naturale1 o jurídlcaa. . ., 

1! 

f "'-íilm 

i .. · . 

· .. •, 

www.enriquebolanos.org


¡.¡ ,, 

. ' 
i+ 

. ; 
____ .'. 

-~'.\ 

1622 LA OACfT A-DIARIO OPICIAL 

Del domicilio 

Art. 6-La Cooperativa durará con plena 
vida jurídica en el ejercicio de 1u1 funclo· 
nea durante noventa y nueve afios, (Chta· 
do1 de1de la in1crlpcl60 de loa. presente• 
E1tatuto1, en el RE"gl1tro Público Mercan
til llevado en el de la P1 oplt>dad Inmueble 
de e1te Departamento, pue1 ya fue debl 
damente in1crlta, •ellóli queda relacionado . 
Ja respectiva e1critura pública de organi· 

zacl6n y conatltucl.6n de la mlama Coope
rativa. 

Capitulo 11 

Del 'fl-Plial 

tlva, y 101 re1guardo1 o recibo• prt.vl1lo· 
nale1 únicamente por el Te1orero de la 
misma. 

Art. 1 z - Todas las acclonc1 de la Coo· 
ptrativ.t gozarán de · los ml1mos prlvlle· 
glo1 y ventaja•, puem 101 fundadore1 de 
aquélla no se naervaron ningún derecho 
particular; siendo: tales acclone1 capltall1· 
tas, puc1 r.o hab1á ninguna remuneratoria _ 
ni participación de utllldade1.- · 

Art. 13-Laa ac9looe1 de la Cqopera•l· 
va, en vista de 101 fines ñe lnteré1 púhlf· 
co que Indirectamente ~queUa peralgue, 
goza1 áo de 101 prlvlleglo1 de no quedar 
sujetu al pago de ningún lmpue•to e1ta· 
blecldo o por estahlecera .. , ya 1ea de ca· 
rácter. departamental o local; todo lo cual 
no reza con 101 que legalmente graven al 
re1pectlvo capital 1oclal. _ 

Art. 14-Las acciones de la Cooperativa· 
serán lmpre1a1, numerada• en rlguro10 
orden de eml1i6n, en papel de determinado 
color y 1uscrlta1, como ya 1e dijo por el 
Pre1ldeote, el Te1orero y el Secretarlo de 
la Cooperativa rupectlvameotf; y tale1 ac· 
clone1 deberán expreaar: 

Art, 7-EI capital de la Cooperativa 1e
rá varlablf', de conformidad con la ley y 
por con1lgule.nte Ilimitado el número de 
1u1 1oclos, en cuya virtud en la citada ea 
crltura pública de organización y con1tltu· 
cl6n de aquélla no se expre1an en monto 
del Capital Social ni el número de 1u1 · 
re1pectivas accione•, cuya eml1i6n aerá en 
co·n1ecuencla Ilimitada; ¡fero en dicha e1-
crltura 1e e1tablece que I~ suma de vein
ticinco mil· córdobaa, corre1pondlente a do1 
mil qulnlent:a accione• totalmentd pagadas 
de diez córdobu cada una, 1e con11dera 
por ahora lndllpen1able para que la Coo
perath~a, pueda llenar debidamente 1u1 
fine•; ·cuyas acciones conferlráo lgualea de 
rechoa a loa 1u1crltore1 de las mhmaa. 

a) -El nombre ce mpleto de la Cooperati
va y 1u domicilio; 

b)-La fecha de la eacritura pública de 
organización y coo1tltucl6n de la 
Cooperativa, y de la lnscrlpcí6n de 
la ml1ma en el Registro Público Mer-
cantil y en el de la1 Persona., lleva
do1 ambo• en el de la Propiedad In· 
mueble del n~partamento; 

c)-EI obj ·to a que están destinados o 
sea el que corre1p0ode fn general a 
la Coo(lerativa; y, 

d)--El valor pagado de la acción, el nom
bre de la persona en cuyo- favor 1e 
expide 1u calidad denominativa y la 
de 1er Inconvertible al portador; lo 
ml1mo que el número de eml1lón co· 
rre1pondlente. 

Art. 8-Tamblén formaráq... parte del ca· 
pita! aocial, laa 1uma1 de dinero en que 
Ja Cooperativa contrate con el Gobierno 
de la República de Nicaragua, 1.:i propa 
ganda en el extn.njero del caf'- nlcara· 
güen1e. 

Af't. 9-Asf mlamo entrará a formar 
parte del Capital_ Social, el Fondo de Re-
1erva de que 1e hablará de1pué1. 

De /as acciones 

Art. 10-Lu acciones de Ja Cooperativa 
1olamente serán nominativas 1ln que pue
dan convertirse en nlngún tiempo y por 
ninguna clrcunataocla en accione• al por 
tador. 

Art. 11- Mientra• no 1e emitan las ac· 
clooe1 dtfinltlvá1 ae otorgarán a l 1 aceto· 
nl1tu re1guardo1 o recibos provl1ionale1. 
Dicha1 accl•mu definltlvaa 1erán ñrmada1 
por el Pre1ldente, t-1 Te1orero y el Secre 
tarlo de la Junta Directiva de la Coopera-

' 
. \ I 

Art. 15--Lu accl,me1 de Ja Cooperativa 
no podrán ser emitidas a nombre de máa 
de una penooa natural o jurídica ni a fa
vor de quleoe1 no sean propfetarlo1 O CO· 
propietado1 de finca• de café 1ltuacla1 en 
el territorio de Ja República o que man
tengan abierta en ella, en laa ml1ma1 ca
lldade1 referlda1 ua e1tablecimlento para 
benfficlar café. 

Art. 16 -La Coopera_tlva 1olamente re
~!strará la ce116n o traspaao de accione• a 
f, vur de dicho• propietario• o copropleta
rio1 y beneficlad_grea de c~fé y siempre 
que 101 mflmo1 no tengan en la Copera
tlva accione• cuyo valor total no paae de 
du1cleñtos c6rdobu. · 

Art. 17-Cuando la eeal6o o trupaao 
n 1 pudie1e efectuarae por falta de legiti
mo• a1quirentes, la Junta General d'! Jo1 
Acclonl1ta1 de la Cooperativa, acordará Ja 

• 
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amo-rtlzacl6n de la1 re1pectlva1 accione• 

mediante compra de el'at, a la par el ac

clonhta que de1ee tra1pa1ar 1us acciones 

por no aer ya caficultor o heneficladllr _de 

café. ~ 

Art. 18 -El libro de lnacrlpci6n de laa 

acciones y de 1ua re1pectlvo1 tra1pa1os y 

loa talonario• de 1u emlal6n podrán ser 

ln1pecclonado1 en todo tiempo por· cual

quier acclonl1ta, estando a cargo uno y 

otro del Secretarlo. 
Art, 19-La propiedad de laa acciones 

1e pre1umen en quien 1ea portador legitl· 

mo del titulo, y para la cesl6n y traspuo 

de las ml1ma1 baatará el endoso de ellu. 

ante un notarlo i;.u">llr:o; pero 1ln -que pue

da faltar la lnacrlpclón en el ltbro de que 

hablan 101 articulo• 37 y 309 dtl C6dlgo 

de Comercio vigente en e1ta Repóblfca, 

ellmlná11dose laa dl1po1lclone1 allí conteni

das 1obre Ju acciones al portador; fuera 

de que el mlamo Secretarlo llevará el Re· 

glatro del que h1bla el citado articulo 309 

del milmo Código de Comercio. El endo-

10 de lu acciones deberá inacrlblrse por 

el Secretarlo de la Cooperativa. a favor 

del nuevo propietario, al no tuviere duda 

respecto a la autenticidad del endo10 y 

siempre que el endosatario tenga derecho 

a figurar como socio de la Cooperativa. 

Ademál toda1 las acc i<inea al emltlr1e de· 

berán estar totalmente pagadas. 

Art, 20-En el libro de la Inscripción 

de laa acctonea de la Cooperativa, que lle 

vará el S•cretarlo de la ml1ma, 1egún 

queda dicho, se hará constar: . 

1)-El nombre y ambos apellidos y la 

designación completa de la penona 

jurídica, en su caso; lo mismo que la 

indicación del número de laa accione• 

o re1guardo1 o recibo• provlslonalt!• 

que 1e le hubieren dado, .. 

2)-Los pagoa efectuados en total y al 

contado por cada acción o re1guardo 

o recibo provisional, 

3)-El objeto a que están de1tlnado1 o 

· sea el que correapc..nde en general a 

la C11operatlva. 
4)-La cesión o traspaso de lat accione• 

nomlnaUvamente. 
• 

Art. 21-Si algún título de accl6n fuere 

mutilado o !!lltuvlere muy manchado, la 

Junta Dlreatlva de la Cooperativa, a 1011 

cltud del legítlm<' portador y previa pre-

1entacl6n de tal acción, ordenará que aque

lla 1e cancele y txtlenda una nueva al In· 

tereaado. También podrá el accionista pe 

dlr nuevo título o acción de reposlcl6n de 

101 que 1e le hubieren perdido o destruido, 

pero en este caso la Junta DlrectlV<l de la 

Cooperativa no acordará la emisión de una 

nueva acción sin previo aviso· publicado 

por. tres vece1, mediante diez días entre 

uno y otro, en e La Gaceta., Diario .. Oficial 

y aun podrá la Junta Directiva exigir al 

lntere1ado garantía1 formales de que lro1 

lntere11e1 de la Cooperativa no sufrirán 

menoacabo, Loa ga1to1 que ocaalol'le la 

repo1lclón de ta acción 1er án de cuenta 

del que la 1ollclte. La1 nuevas acciones 

se emitirán con las formafldadea de laa 

acciones perdidas o destruidas. 

Art. 22-Lo1 talonario• de las accionea 

emitidas, que deben maneju y cu1todiar 

el Secretarlo de la Cooperativa. deberá 

contener precisamente un ejemplar entera· 

mente· Igual con 1us re1pectlva1 firmas y 

1el101 al de las accione• ponléndc.1e en eae 

ejemp,ar la raz6n de babene ya entregado. 

la acción respectiva. 
. A rt. 23-Cada acclonhta tendrá t1n voto 

en laa J unta1 Generales de la Co·;peratlva, 

cualquiera que aea el número de las acclo· 

nea que en la última tenga .. 
Art. 24-Los acclonl1ta1 tendrán pleno 

derecho para conocer en cualquier movl

m'ento admlnlatratfvo de la Cooperativa, y 

el empleo de 1u1 fondo• con 1610 acreditar 

1u carácter de tales, dirigiéndose al efecto 

al Secretarlo respectivo, quien comunicará 

a dlr.boa a.cclonl1ta1, en cualquier momento 

los datos del Reglltro a -que 1e rdieren 

loa artículo• 37 y 309 del C6dlgo de Co· 

merclo vigente en esta República. 

Capítulo 111 

Del Gobierno de la Cooperativa 

Art. 25-El Gobierno de la Cooperativa 

lo ejrrcerán en lo que respectivamente lea 

corre1ponda, la Junta General de lott Ac· 

clonl1taa y la Junta Directiva de la misma. 

Art. 26-La más alta autbrldad de la 

Sociedad, ea la Junta General de 101 Ac

clonl1~a1 y por lo tanto 101 acuerdos y re· 

1oluclone1 de~ aquellos son · obllgatorlo1 

para todos 101 1oclo1 auaentea y preaente1, 

1lempre que dlcho1 acuerdo1 y reaoluclo

r.es 1e hubiesen dictado de conformidad 

con loa pre1ente1 E1tatuto1 y 
1 

con laa ba-· 

1e1 de la E1crltura Pública de organlza

ci6n y con1tltucl6n de la Cooperativa, o 

1ea de la mencionada en el artícu!o uno 

y precedente • 
Art, 27-Las se1lone1 de la Junta Ge

neral de la Sociedad, el la Junta General 

de 101 Acclonl1ta1 1e1án ordinarias y ex

traordinarias. Laa primera. serán dos y 

tendrán lugar aln citación de 101 1oclo1, y 

1eráff preclaamente el día 30 de Mayo y 

30 de Noviembre de cada ali.o; pero el Se

cretarlo de la Junta Directiva de la Socle· 

dad, tendrá el cuidado de recordar a 101 

socios la celebraci6n de dichas 1e1lones 

por medio de un aviso publicado pc.r lo 

meno• con quince días de anticlpacldn ea 

cLa Gaceta>, Diario Oficial, y en ,iltro dla· 

rio de esta ciudad. Las 1e1ione1 e:x.traor-

• 
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dlnarla1 de la Junta General de los Ac.clo ¡ V"to; lo cual significa que ningún tocio nl1ta1 1e efectuarán cuando aaí lo acuer- concurrente, podrá tener más de 001 voto1, 

Atribuciones tle laJunia Gent1al de los 
Accionistas Je la Cooperativa 

Art. 34-Corre1ponde a la Junta Gene· 
ral de 101 A rclonlatu de la Co<'peratlva 
las atrlbudone1 1lgulenle1: 

de la Junta Directiva de la Cooperativa, 
por aí o a 1ollcltu~ e1crlta de por lo me· 
001 veinte 1oclo1, cualquiera que sea el 
núm•uo de ~u1 acciones, en cuyo caso el 
Secretarlo de la misma Junta Directiva, 
convoc~rá dlch t Junta General de loa Ac· 
clont.tu por medio de avl101 publicados 
en la aludida Gaceta, Diario Oficial, y en 
otro diario de eata cluoad, durante tre1 
días 1eguldo1 y con no meno1 con JIUlnce 
dia1 de anticipación a la fecha en que 
debe efectuarse la 1e1l6n, lndlcán-doae en 
tal avilo el negocio o negoclo1 que eape· • 

1)-Dl1poner cuando e1tl_µie conveCJlente 
para que se reallcen 101 fine1 y objo.' 
to1 de la ln1tltucl6n para au mante· 
nlmlento y para su desarrollo, aun-
que Jo que dlaponga no eaté upeclal· 
mente prevl1t.1 en la e1crltura pó.blf· 
ca de ó'rganlzac16n y cooatituclón y cíficamente vayan a tratane. 

Art. 28-En cuo de negarse la Junta 
Dlrectlv.& a ordenar la convocatoria de 101 
veinte o má1 10~101 que la hubieren 1011'1. 
citado; ob1ervándo1e en _tal convocatoria 
la1 ml1mas formalldade1 de que 1e acaban 
de Indicar para loa ca101 corrlente1. 

Art. 29-En lu 1e1lone1 extraordlna
rfa1 de la Junta General de 101 Acclonls
tai se tratará exclusivamente de 101 a.un· 
to1 e1peclficado1 en la corre1pondlente 
convocatoria. 
-Art. 30-La Junta General de loa Ac

cionistas de la Cooperativa -debidamente 
convocada celebrará se1fón con la a1f1ten 
cla o repre1entaclón en ella de la mayoría 
absoluta de 101 1ocloa, y con la mayJria 
ab1oluta de low c..incurrente1- podrán tomar 
toda clase de acuerdo1, 1alvo de la dlso· 
lución de la Cooperativa para el cual se
rán necesario• por lo meno1 lu cuatro 
qulntu partea de los voto• de loa acclo 
nlatas coocurrente1. 

Art, 31-SI en Ja primera 1e1lón para 
la celebración de ~las Juntu, GeDeralea de 
101 Accloolatu, órdlnarhla o · extraordlna
rlu, laa re1pectlva1 1e1lone1 Do pudle1en 
efectuarle por falta de cquorum> 1e prac· 
tlcarán nueva• citaciones con ai mismas 
formalldade1 ya e1tableclda1 y entonces 
dichas se1lone1 tendrán lugar con el nú· 
m<lro de acclonlltaa que concurran. ' 

Art. 32-En caso dé empate en las vo 
taciane1 de las Juntas Generale1 de que 
se ha venido hablando 1e volverá a aome· 
ter el aauDto a dl1cu1lón y 11 el emi ate 
persl1tlere la per1ona que legalmente pre· 
1lde la •~alón decidirá con doble voto. 

Art. 33-Loa 1oclo1 que por cualquier 
motivo no aalatan a las 1e1lone1 otdlna· 
rlaa o extraordinaria• de la Junta General 
de 101 Acclonl1taa, podrán . hacerse repre
sentar por uno de los socios aai1tent1::1, 
mediante avho eacrlto i:lirlgldo a ]a Se. 
cretaria, autenticada la firma dt 1 delegan te 
ante un notario públlcc; pero ningún con
currenttt a l.ia 1e1iones pod1 á repre-11:1ntar 
a máa de uu socio, ain. contarse au paoplo 

en loa prestnte1 Estatutos, con tal 
que no 1e C'ponga a ello y a 1u1 re1 
pectlvoa fine1 y objeto11. 

2)-Aprobar, Improbar o modUicar 101 
acuerdo• y re1oluclonu de la Junta 
Directiva de la Cooperativa. , 

3)-Votar el pre1upue1to a.nual de- gaato1 
de la Cooperativa en vi1ta del pro· 
yecto que deberá pre1entarle la Junta 
Directiva de la mlama pudiendo re· 
b11j-trlo o ampliarlo c'mo · lo e1tlme 
conveniente. 

4)-Aprobar o lmorobar 101 Informe• e1· 
crlto1 que la Junta Directiva pre1en
tará en la1 1e1lone1 ordinaria. a laa J untaa Generales de 101 Acclonlata1t, 

5)-Decretar 101 reglamer.tt.1 , de la Coo· 
peratlva, con tal que aquello• 1ean 
ajuatado1 a la precltada e1crftura pÚ· 
bllca de organización y conatftuclón 
y -• 101 preaeotes e1tatutos, 

6)-Acordar voto• de censura y cor.fianza. 
7)-Reformar loa pre1ente1 e1tatuto1. 1ln 

apartarlo• de 1u1 conceptos e1encla· 
le1. Para e1te último efecto 1e re· 

'""'quiere el voto de lu do1 tercera• 

·--

parte• de 101 1oclo1 aslatentes a la 
1e1lón en que se trate el aaunto, 

• De la Junta Dire&liva 
•. 

· Art. 35-El manejo, dirección y aoml"= 
nl1tracl6n Inmediato• de la Cooperativa In· 
tegr11da por siete socios organizado en la 
forma 1lgulent~: un Pre111ldente, UD Te10· 
rero, un Secretarlo y cuatro- Vocale1, que 
reemplaZJrán a aquello• en la f~rma que 
fueaen electos, y ae dealgnarán con loa 
11ombre1 de cprlmer>, uegundo>, ctercen 
y ccuarto:. vocalP-1, Loa mlembro1 de la 
Junta General de los Accionlat11 de 1a 
Cooperativa, en 1u reunión ordinaria cele· 
brada en esta ciudad el 3o de Mayo de 
cada afto, harán la elección nominativa· 
mente y por mayoría de V• t >S de IL'• 10-
clo1 cr.ncurrente1 de 101 miembro• de la 
Junta Directiva. Para que la Junta Dlrec· 
tlva celebre 1e1lón 1erá neceaarla la con·. 
currencla de cuatro de 1u1 miombro1, do / 
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man~ra que alempre baya--uo Pre1ldente, 
un Teaorero, un Secretarlo y un Vocal. 

· Art. 36 -Corre1p >nde a la Junta Dlrec· 
tlva cuyos miembro• pueden aer reelecto• 
aleado entendido que al paaados 101 perío 
doa de renovación aquellos que no buble· 
ren 1ldo repue1toa, continuarán fungiendo 
como talea, mientras no ae practique nue 
va eleccl6n. 
a)-Cumpllr y hacer cumplir lo estatuido 

en la e1crltuu póbllca la organiza· 
cl6n y constltucl6n de la Cooperatl· 
va, y en 101 preaente1 estatutos, 

b)-Ejecutar laa resoluclonea y acuerdos 
. tomado• por la Junta General de los 
Accionl1ta1. 

c)-Dlrtglr y admlnl1trar todos 101 a.un· 
. to1 y negocio• de la Cooperallvcl. 

d)-Presentar a la Junta Geueral de 101 
Accionistas, en 1u1 1e1lone1 ordlna· 
ria1 de loa diu 30 de Mayo y 30 de 
Noviembre de cada af\o; una memo
ria detallada. de todo1 loa actos real!
zado• por la propia Junta Directiva 
en el &l'me1tre Inmediato anterior. • 

e)-Acordar la adqulalcl6n de blene1 para 
la Cooperativa,· su enagenacl6n o gra· 
vamen, requiriendo para e1to1 ultl 
moa efecto1 el voto de la1 do1 terce· 
ra1 partea de 101 miembro• de la 
Junta Directiva. 

f)-lnformar a la Junta General de los 
Acclonl1ta1, cada vet que 1ea reque· 
rlda para ello re1pecto a la1 opera 
dones de la Cooperativa, a1i como 
rea pecto de las ya reallzada1, como 
de las que esté t por realizarse, en 
t amlte o en prllyecto, 

g)-Celebrar ae1lonea ordlnarla1 dos ve
ces al mes, y extraordinaria. cuando 
así lo re1uelva el Presidente de la 
Junta Directiva, o cuando uí lo 10 
liciten por escrito db1 de 1u1 mlem 
bro1. 

b)--Pre1entar a la Junta General de. 101 
Acclonlatu, el proyecto corre1pon· 
diente del pre1upue1to anual. 

·Art. J1-St no hubiere cquorum11, en 
lu ire1lone1 de la junta Directiva 1e hará 
una nueva 91tacl6n y la 1e116n 1e celebrará 
con el número de mlembro1 que aalatao. 

Del Presidente de la /unta Direttiva 
. 

Art. 38-Son atrlbuclonei de dicho Pre· 
aldente: 

•)-Cumplir y hacer cumplir Ja1 e1tlpu· 
laclonet de la e1crllura pública de 
crganlzaclón y con1thucl6n de la 
Cooperativa, lo mismo que 101 pre· 
1ente1 eatatuto1 y .101 re1pectlvo1 re
glamentos e lgualm•mte 111 dl1polf1 
.clone• y acuerdo1 emanado1 de la 

propia Junta Directiva y de la junta 
General ele 101 Acclonl1ta1 

1)-Presldlr Ju ae1lone1 de Ju Juntu a 
que se refiere el nómero anterior. 

3)-0rdenar a la Secrelaria la convoca
cl6n a las 1e1lone1 de la propl• Junta 
Directiva y de la Junta General de· 
101 · Acclonl1ta1. , ' 

4) - U •ar de doble voto para 101 ca.101 de 
empate en laa votaclone1. 

5)-Su1crlblr y autorizar con el Secreta
rio de la propia Junta Directiva, lu 
actaa de la1 1e1lone1 de dllhl Junta, 
y lu de la Junta General de 101 Ac
clonl1taa; y con el Te1orero 101 cbe
que1 a cargo de 101 dep61lto1 banca
rl<JI de la S"cle1arl. . 

7)-Poner el et á1'ue11 11 a todas Ju cuen· 
taa o documentos que del;>an 1er pa· 
~adoa por la Tesorería. 

7)-Avisar al Secretarlo, con la debida 
antlclplcl6n, cuando por cauta ju1ta 
no pueda presidir una ll'116n ya con-
vocada. . 

8)-Representar a la Cooperativa judicial 
y extrajudicialmente como al fuera. 
apoderado generali1lmo de la ml1ma, 
lnve1tldo1 además de lu facultade1 
de índole e1pecial que con1lgna la 
cláusula cuarta de la correapondlente 
e1crltura póbllca de organlzacl6n y 
coo1tltucl6a; pero en el ejercicio de 
tal mandato deberá 11ju1tane a lo 
pre1c1 ito en dicha eacrhura pública 
y en 101 presentes e1ta~uto1. 

9)-Sultltulr 1u representación y confe
rir podere1 especlale1 en 1oclo1 de la 
Cooperativa, y previamente autoriza· 
do• al efecto por la Junta Directiva 
de la ml1ma. 

Del Secretario . 
Art. 39-El Secretarlo de la Cooperatl· 

va, ademá• cJe 1er órgano de comunlcacl6o 
de la Junta Directiva y de la Junta Gene
ral de 101 Acclonl1taa de 11 ml1ma, tenárá 
lu atrlbuclonet 1lgulente1: : 

•)-Redactar lu acta1 de las 1e1lone1 de 
dlcbal junta1 con toda la fidelidad y 
exactitud firmándola1 con el Preal· 
dente. 

2)-Extender certlficaclone1 de talea actu, 
con autorlzacl6n expre1a y e1peclal 
del Pre1ldente de la Junta Directiva 
o de la Junta Ceneral de 101 Acclo· 
nl1taa; pero tale1 certlficaclone1 ade· 
má1 de la firma del Secretarlo lleva· 
rán el visto bueno del Pre1ldente, 

3)-Cu1todlar bajo 1u re1pon11bllldad el 
archivo de la Cooperativa y e1peclal· 
mente 101 regl1tro1 de que hablan lo• 

,. artirulo1 37 y 309 del Código de Co· 
merclo vigente en e1ta Re(iúbllca .. 
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4)~Conte1tar la corre9ptndencla dirigid& 
al Prealdente, a la Junta Directiva y 
a la Junta General de 101 Acclonlatae 
de la e >operativa.. previa conaulta 
para dlchae conteetaclooe• a quien -
haya lugar. . 

5)-Leer en laa 1e1lone1 101 documentos 
. q'{ie reciba para dicho efecto. 

6)-lnformar a la Junta Directiva y a la 
Juota General de Acclonl1ta1 en au 
ca.o, de 101 asunto• de Interés que 
ae huble1en resueltu o de 101 que Im
porte re1olver 1ln demora. 

7 )-Anotar 101 VCJtoa efectuado• en laa 
1e1lone1 y practicar 101 e1crtitlnlo1 
de las votaclone1 en preaencla del 
Prealdente, 

8)-Comunlcar a quien correaponda 101 
acuerdo1 y re1oluclone1 de la Junta 
Directiva y de la Junta de loa Ac· 
clonl1ta1 y hacer las convoc!torlaa a 
1ealone1 y de acuerdo con lo p·e·acrl· 
to al re1pecto en la e1crltura pública 
de organización' y conatltucl6n de la 
Cooperativa y en 101 pre1ente1 e1ta· 
tuto1. 

9)-Guardar 101 1ello1 de la Cooperativa, 
para el efecto de que solamente 1e 
usen en 101 casos debidos. 

10)- Regl1trar en un libro que llevará al 
efecto, toda• la1 6rdene1 de pago que 
emita el Pre1ldente de. la Cooperativa. 

••)-Llevar un reglatro de todo·· lo• •ocios 
con anotación de nombre, domicilio 
y número de accione• con que cuen
ten. A1í ml1mo anotará la exclu116n 
de cualquiera de dichos 1oclo1 por 
haber dt j ido legalmente de pertene· 
cer a la Cooperativa. . ' 

12)-0rganlzar de acuerdo con el Preal 
dente y el Te1orero la oficina de la 
Cooperativa, con el número de em 
pleadoa que requiera y 101 1ueldo1 
que han de devenga~ ' 

13)-Levantar cada afta, en colaboración 
con el Teaorero, el lnvenhrlo de 101 

~ blene1 de la Cooperatlva. 
14)-Redactar aemestralmenh', en colaba· 

' ración con el Presidente de la dltlma, 
el Informe para- la Junta General de 
101 Acclonlataa. 

Del 7esore1·0 

Art. 40-Son atribuciones del Te1orero: 
a) -Recaudar, guardar y controlar los 

lngreao1 y egre101 de la Cooperativa. 
b)-Depo1ltar lo1 fondo• de la ml1ma en 

un Banco en esta ciudad, dentro de 
cuarenta y oc.bo heraa de haberlo• 
percibido, aalvo la 1uma de ~ 200.00 
que podrá guardar en efectivo •. 

c)-Cutdar de que 1e lleve . una contabl· 

lldad por.. partida doble y coo laa for
malldadu legales. 

d) -Extender recibo por toda entrada de 
fondo1, y percibir el comprobante rea· 
pectlvo de toda 1allda de 101 mlt moa. 

e)-Flrmir con el Prc1lJente de la Coo· 
peratlva loa chequea llbrado1, 1lendo 
bien entendido que todo p1go que 
exceda de <S 10.00 de valor 1erá efec
tuado por medio de tale1 chequea. 

f)-Abstenene de pagar reclboa, cuentas 
o facturas que no lleven el cpágueao 
del Presidente y el regl1tro de la 
Secretaría de la Cooperativa. 

, g) Pre1entar menaual111ente el e1tado de 
laa cuentas de la lnitltuclón a la Jun
ta Directiva, anotanco el aaldo co-
rre1pondlente. ..-

b)-Su1crlblr 101 recibo• de laa cuotaa 
que paguen 101. 1oclo1, no uaando 
fac1ímll en ningún ca10. 

Art. 41-EI dinero efectivo que el Te· 
1orero no envíe al dep61lto en un Banco 
de e1ta cludKd, lo hace peraonalmente rea· 
ponaable de cualquier pérdida que hubiere. 

De los Vocales 

Art. 41-Lo1 Voc • .te1 ion miembro• ac· 
llvo1 de la Junta Directiva, forman parte J 
de 1u cquorum>, para celebrar 1e1lones y 
1upllráo en el orden de au elección al Pre-
1ldente, Secretarlo y Teaorero de la Coa· 
peratlva, así: 11 falta el Pre1ldente, hará 
1u1 vece1 el Primer Vocal; 11 faltan el Pre· 
1ldente y el Secretarlo, harán 1u1 vece• el 
Primero y Segundo Vocalet; al faltan el 
Presidente, el Secretarlo y el Te1orero, 
harán au1 vece• el Primero, Segundo y 
TE"rcer Vocale1, al falta el Primer Vocal 
lo re~mplazará el SegunJo y aai 1uce1lva· 
mente. ,> 

De la Jl!:nfa de Vigilancia 
,;. 

Art. 43-La fi1callzacl6n de laa cucntaa 
y negocio• de la Cooperativa estará a car
l{O de una Junta de Vlglla11cla compueata 
de tre1 miembro•, o 1ean uo Pre1ldcnte, 
un Secretarlo y un Vocal, 11ombrado1 por 
la Junta General de 101 Acclonl1~1 "n la 
mlama 1e1lóo en qu-e ae nombre a la Junta 
Directiva, Dicho• miembro• durarán en 
sus funcione• un afto, y podrá~ aer reelec
to1. La falta o vacancia de cualquier miem
bro de la Junta de Vigilancia 1erá llenado 
por la Junta General de 101 Acclonlstu 
en 1e1lón extraordinaria, para lo cual aerá 
convocada por la Junta Din;ctlva, tan pron· 
to ocurra dicha vacancia. 

Ar~. 44-Lu re1oluclonea de la Junta 
de Vigilancia 1e harán por mayorla de 
voto1, tenleodo1 el Pre1ldente dobte· voto 
en caao de empate; y laa comunlcaclone• 
fjlatlvas a aau,ntoacde 1u cargo, 1erán fir
madaa por 101 tre1 miembro• de la Junta, 
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pudiendo razonar 1u voto el que dl1coroare. 
Art. 45-S·1n atrlbuclone1 de la Junta 

de Viglloncia: 
1 )-lo1pecclonar y comprobar una vez 

.. cada trlme1tre, por lo menos, y cuan 
do lo crea conveniente, 101 llbro1 de 
contabilidad, la caja y 101 valore• de 
la Cooperativa, para cerclorane de la 
marcha de 101 negoclo1. 

2) - Vigilar el cumpllmi~oto de la e1crl
tura pública de con1tltucl6n y orga· 
nlzacl6n de la Cooperativa, lo ml11mo 
que de 101 pre1ente1 e1btuto1, y de 
lu dl1po1lclonea del C6dlgo e.e Co· 
merclo vigente en e1ta Repóbllca, eo 
todo1 101 acto1, r.egoclo1 y operacio
nes efectuados ._ por empleados o re· 
pre1entantes de la Cooperativa, y re
ferente a la adm!nlstracl6d y manejo 
de la ml1ma. 

3)-Hacer frecuentemente y 1ln previo 
avl10 arqueo y comprobaclone1 de la 
caja, cuando meno1 men1ualmente. 

4)-Comprobar men1ualm ~nte la cartera 
y valore1 d~ Ja Cooperativa aten!én· 
dose a 101 dato1 de contabilidad y 
archivo en general. 

5) -Cuidar de que 101 fondo1 1ean de1tl
nados exclualvamente a 101 fine1 y 
objetos de la ln1tltucl6n. 

6)-Pre1entar a la Junta General de 101 
Acclonl1ta1 en 1us 1e1ione1 ordlna· 
rlas del 30 de Mayo y 30 de "No· 
vl1 mbre de cada a~o, Informe deta· 
lla•1o con laa ob1ervaclone1 que le1 
1ugleren laa cuentu, 101 balance• y 
dlatrlbuclones de dlvldenrio1 propue1· 
tos por la Junta Directiva; lo ml1mo 
que de cualquier acto o negocio o 
decl1l6n que en 1u concepto no fue. 
ren aju1tado1 a las _leyes geoerale~ 
de la República y a la1 e1peclale1 

· Cepítulo IV 

Disposidonu Generales 

Art. 47-La contabllldad de la Coopera
tiva 1erá llevada por partida doble de 
acuerdo con lu dlPp')tlclonea del C6dlgo 
de Comercio¡ y cada 1el1 meae1 1e practi
cará un b~lrnce general de toda1 sus ope
raciones, con detalle de las que se buble· 
11en practicad-O y realizado y de la1 que 
estuvieren pf:ndlente1. 

Art. 48-De la• ·utllldade1 liquldu per
clbldu que re1ultaren del balanc~ 1eme1: 
tral, se deducirán como mínimo el -veinte 
por ciento para formar el cFondo de Re-
1erva:t, y In cuotaa que 1ef\ale la Junta 
General de los Accionl1tu, para formu el 
fondo de cDepreclacl6n y MejoraS:t. y lo 
que quede; 11 la Junta General de 101 Ac· 
clonl1ta1, así lo re1uelve, 1e dlltrlbulrá en· 
tre 101 último• a pro rata, del número de 
accione• de cada uno, debiendo extenderae 
a 101 acclonl1t21, por la Tesorería la or~ 
den de pago basta por el mont'd que co· 
rresponda a cada socio, ccnforme la llqul· 
dacl6n aprobada 1eme1tralmente, e1 enten· 
dldo que 11 para los fines de la Coopera
tiva fuere nece1arlo contraer deudu, el 
1aldo favorable que re1ulhre en el balan
ce practicado, dupué1 de deduclr1e las 
caritldade1 neceaarlaa para el· cFondo de 
Reservo, y para el de cDepreclacl9n y 
Mejorau no 1e dl1trlbulrá entre 101 1oclo1 
acclonl1ta1, 1lno que 1e aplicará exclual· 
vamente al pago de UH deudaa, hasta 1u 
completa .atlafacci6n, 

Art. 49-El fondo de reserva 1e forma· 
• á huta que llegue a representar el vein
ticinco por ciento del capital 1oclal, y cada 
vez -que 1e haya reducido por cualquier 
causa deberá 1er- reintegrado; · 

de la Cooperativa, debiendo corrobar Art. 50-El cFondo de Re1erva> 1e apll-
11 nece1arlo fuere, y ante la Junta cará, según la dl1crepcl6n y prudencia de 
General de 101 Acclonl1ta1, 101 moti· la Junta Directiva, a erogaclone1 y ga1to1 
VOi Y razone1 en apoyo .de SUB ob eveotualel y neceaarlol, dtbléndo1e hacer 
1ervaclone,, Dlcho1 Informe• deberán la relntegraci6n como 1e dl1po11e en el 
e1tar en la oficina de la Cooperativa articulo anterior, 
pJr lo menos durante c<'ho días an· Arl, si-El fondo de cDepreclaclÓn y ' 
terlores a la celebra~l6n de In cita· 
daa iealonei ordfnarlai. Mejorau será de1tlnado a reparar el dete

rioro de 101 blenP-1 de la Cooperativa, y 
7)-lntervenlr en· todaa las Junta1 Gene· para mejoru de 101 miemos, y 1erá con1· 

ralea de· 101 Acclonl1tu, y bacer1e tltuldo por lu cantidades que fije la Junta 
oír ya verb"lmente o por e1crfto 10 General de 101 Acclonl1tas. ' 
bre cualquier cargo que tenga que Art. 52 -Cutlquler diferencia que 1urja 
formular en cuanto a la admlnl1tra- entre los acclonlstu entre 1í, o entre uno 
cl6n; pero e10 no 1lgnlfica que pueda o má1 acclonl1taa y la .Cooperativa, 1ea 
e1torbar ni diferir el cumplimiento durante la exl1tencla de éate, o durante 1u 
de la• dl1po1lcloae1 de la Junta Di llquldac16n o por cualquier cauaa o moti· 
rectlva. vo relaclonado1 con los negocios soclale1, 

8)-Glosar In cuentu del Te1orero. será dirimida por medio del arbitraje de • 
Art. 46-LC11 cargo• de la J Jota de VI· árbltro1-arbitradore1, para lo cual cada 

gllancla, ion lncompatlble1 con 101 de la parte que 101tenga oplnl6n centrada de1 
Junta Directiva. ... . ~ .. 1lgnará un árbitro· arbitrador, y esto ante 

.. ' 
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de entrar a conocer la cue1t16n debatida 
de1lgnarán un tercero que dirima la dl1· 
cordla que· entre elloa pudiera ocurrir. 
SI 101 árbltro1-arbltradore1 no pudieran 
ponerse de acuer<lo el tercero aerá nom
brado por el Juez competente. El fallo 
unánime de 101 do1 árbltro1-arbltradore1, 
o del tercero err 1u cuo, 1erá final y no 
admitirá en 1u contra recurao alguno ordl 
narlo ni extraordinario. Loa do1 primero• 
árbitro• arbltradore1 o el tercero en 1u 
caao tendrán para dictar 1u laudo uñ plazo 
tlO mayor de ae1enta dí&1, pero laa ml1ma1 
parte• podrán ampliar .e1te período por el 
tiempo que consideren conveniente. 

Art. 53-,.Lo1 pre1ente1 e1tatuto1 deber á·1 
lo1crU>lne en el ReJllltro Público Mercan· 
tll de e1te Departamento, para los efecto• 
legale1, pero serán obligatorlo1 para todo1 
101 1oclo1 de la preaente fecha de 1u apro
bación. 

Managua, D. N,, once de Marzo de mil 
novecientos cuarentlclnco.-Es c< pla fiel 
de 1u orlglnal con el cual ha 1ldo debida
mente cotPjado.-Managua, D. N., velntl 
1lete de Abril de mil, nove'clentoa cuaren
tlcfnco,-Hay un 1ello.-J. Román Gonzá· 
lez, Presldente.--Alejrndro Eva, Secreta· 
rlo.-Ante mi, Enrique _Cerda, Notulo Pú
bllco.-Hay un 1ello. 

C,munique1e. -Caaa Presidencial, Mana· 
gua, D. N,, t8 de Julio de 1945.-A. SO 
MOZA.-EI Secretarlo de E1tado en el 
De1pacho de Fomento y Obru Públlca1, 
A. Abaunza E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentae, Sala de Examen
Managua, D. N., Febrero once de mil nove
clento1 cuarenta y clnco.-Laa doce merldla 
na. • ,,... • · 

Del examen que hizo el Contador de e1te 
Dup:i.cho 1eftor Mariano Morelra M. en la 
cuenta del Subdep611to de E1pecle1 F11ca· 
le1 llevada por el st ftor Francl1co Mon· 
talván h., ya fallecido, quien era mayor de 
edad,, ca1ado, negod;¡nte y de e1te doml· 
cilio durante el 1eme1tre de Enero a J unlo 
c!e mil noveclentoa treinta y ocho, 

Re1ulta: 
Q•1e 1egún Carta-cuenta que corre al 

folio 71' de e1te juicio, hubo un movi
miento de In¡re101 y Egre101 ea la1 dl
ferente1 e1pecle1 que manejó, de Un Ml
lloa Ciento Cuarenta y Siete Mil Ocho· 
ciento• Tre1 C6rdobu y 0.;henta y Ocho 
Centavo~ y medio (( $. 1.147.803.88.5), ln
clu1lve loa uldos lnlclale1 y finales, y; 

' Con1lderando: 
Que. una vez concluida la _glosa adml

nl1tratlva de e1ta cuenta, por auto de lu 
nueve de la_. maftana del dlei y ocbo de 

O.:tubre de mil ncveclentoa cuarenta y uno 
11 follo 68, au1crlto por !!1 auditor de este 
de1pacho l':!ftor Cario• J. Montiel, que últl· 
mamente tuvo a 1u cargo 101 trámlte1 ju
dlclale1 de elle juicio, d tal fué el~vado 
al conocimiento del 1eftor Pre1ldente de 
este Tribunal para 101 fines de ley, ha· 
hiendo e1te funcionario proveido a la1 
.·iiez de la maf\ana del diez y ot·ho de 
Octubre de mil upveclento1 cuarenta y uno, 
disponiendo que el 1u1crlto verificara la 
glo1& ju Uclal de este juicio, en cuyo cum· 
pllmfento fue pue1to por el que firma el 
ccómpl••e de leyi. en auto de las doce 
merldlanu del diez y ocho de Octubre de 
mil noveclentoa cuarenta y uno al reveno 
del follo 68, pero en virtud de que a peaar 
de encontrane ·abierta la glo1a judicial del 
pre1ente jülclo, el sei\or cueotadante no 
compareciera a per1onane, conforme auto 
de la1 doce meridiana• del 1el1 de Octu
bre de mil novecleÓto.- cuar~nta y tres al 
follo 70, hubo que perentorlarlo para que 
ae personara, de manera que en cumpll· 
miento de tal provldencl~, compareció en 
ucrlto de velntlsel1 de Octubre de mil 
noveclento1 cuarenta y tre1, al follo 71, 
firmado por el .eftor defensor de oficio don 
Juan Ramón Cutlllo R., pidiendo é1te 
como apoderado del seftor Montalván 1e le 
tuviera por penonado como au apoderado 
·en e1tos auto1, 01tentaodo el poder corres
pondiente que razonado se hizo figurar 
a 101 folios 7 z y 7 3, habiendo el que firma 
protteido a la una de la tarde del velntl-
1eis de Octubre de mil noveclen~o1 cua
renta y tre1, teniendo por penonado al 
1etlor Ca1tlllo R. y mandando correr los 
traslado• de ley a la. putea; y, 

Con1lderando: 
' Q'ue en e1crlto de treinta de Octubre de 
mil noveclento• cuarenta y tre1 ar follo 
75, el seftor defen1or de oficio don Fer
n=mdo Rubí, quien también en el poder 
que quedó razo!)ado antes e11á .facultado 
para repre1entar al cuentadante, devolvió 
el tra1lado, manlfeatando que todo los re
paro• estaban desvanecldo1, a excepción 
del número zo con valor de Ochenta y 
Nueve Córdobas y Noventa y Dua Centa· 
voa por dlferenclaa encontradaa de má1 y 
de meno1 al practicar el arqueo del siete 
de Marzo · de mil· noveclento1 treinta y 
ocho. El reparo en referencia lo aceptó el 
lt>tior Rubf, pero a la veJt pide que e1ta 
cantidad 1ea tomada en cuenta para cuan· 
do haya otro arqueo, y~ que a raíz de--. 
élte no se hizo ninguna corrección y que 
arrutrand9 el mlamo error 1e. produciría 
una duplicidad en otro nuevo Inventarlo, 
por otra parte dij o que no hablen do -i)tra 
co1& que dll~cldar, H llamara auto• para 
1entencla declarando libre y 101 vente con 
k Hacienda Pública a 1u repre1entado; y,._ 
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como e:l etf'lor Fl1cal General de Hacienda 
al 'evacuar 1u traalado en e1crlto de veln
tldo1 de Diciembre de mll noveclento1 
cuarenta y cuatro al follo 75,. rever101 

1e expreao de acuerdo con lo oicho por el 
apoderado lnc1u1lve en la aalvedad hecha 
al aceptar el reparo llúmero 20, para evl· 
tar la duplicidad, pidiendo que 1e llarpara 
auto1 para sentencia; de manera, que de•· 
pués qt,le el 1u1crlto dló cumplimiento a 
tal requisito del llamamiento de autos rn 
providencia de las nueve de la maf'llna del 
cinco de Febrero de mil noveclento1 cua 
renta y Clincp. al follo 76, y de h;iber cona 
tado que estaban 101 reparo• realmPnte 
desvanecidos una parte en la glo1a adml 
nl1tratlva, por el contador don Mariano 
Morelra M. y otra en · la judicial por el 
que firma, 1lendo todo1 101 deevanerl 
miento• hecho• en virtud de laa conte1ta
clone1 documentadaa que figuran en autos, 
con1l1tlendo tale1 documento• en acu1e1 
de recibo de e1pecle11 remltldaa a otrae 

· oficlnu, o de órdenes mlnl1terlal ordenan· 
do cargar e1pecle1 rec1 bidaa en el Subde
póslto, a1í también algunos otro1 reparos 
por errore1 de contabllldad fueron debida· 
mente corregldo1 o expllcadcs y con re1-
pecto al reparo · número 20, único que 
babia quedado pendiente, é1te fué tamb éo 
de1vanecldo por el 1u1crlto después de 
oída la opinión del eef\or Fl1cal General 
de Hacienda y de bah~r comprobado que 
la cuenta de e1pecle1 11e continuó llevando 
con 101 ml1mo1 1aldo1 anterlore1 al lnven 
tario, de modo que tal diferencia tendrá 
que aparecer en el Inventarlo final de· 
entrega de

0 

uta oficina, por lo cual esta 
re1pon1abllldad ae deavan1 c"ó en eite jul· 
clo, quedando de hecho , pendiente para 
establecerla al entrega rae 11 Oficina; y,· 

Por Tanto: 
Con tale1 antect!Bente1, oída la opinión 

fiscal, corridos todo• 101 trámite• de dere 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
R"glamentarta ·vigente d~ e•te Tribunal y 
decreto rjecutlvo del 30 de Marzo de 1936, 
el 1u1crlto Contador de Gloaa en nombre 
de la Repúbltca definltlv.Amente, 

Falla: 
Que e1tando correcta la cuenta pre1en

tada por el lfñ ir Francl1co Montalvá11 h •• 
de calldade• lndlcadaa, hoy ya fallecido, 
que llevó en 1u carácter de jefe del Sub
depóalto de·: E1pecle1 Fl1cale1 durante el 
1eme1tre de Enero a Junio de mi\ nove 
dentó• treinta y ocho, é1ta se aprueba, 
quedando de con1l~ulente 101 heredero• de 
él a1í como au fiador 1olldarlo, librea y 
sol ven tea con la Hacienda Pública en lo 
que 1e refiere al presente juicio. 

·Líbrese copla de la presente re1olucl6n 
para que le 1lrva de .auficlente finiquito a 
laa parte1 lntereaadaa, debiendo de previo 

1er proveído el papel 1ellado de ley en. la 
Secretaría de este De1pacho. 

C6ple1e, notlfíqueae, publique1e en cLa _ 
Gaceta> y 1archíve1e, Lineado-que-vale, 
F. Baca P. - F. Orozco F.; Srlo. · · 

Ea conforme. Mana~ua, z6 de Junio de 
1945.-F. OrozcÓ F., Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 352 

Doce meridianas, dieciséis Agosto corriente, ano 
por ejecución Marcellno P.lacios Herrera, contra 
Pedro Tinoco Hernández, local este despacho, su· 
bastaráse m1 j'lr postor, lote terreno ciento cuarenta 
manzanas; conteniendo ocho mil cafetos cosecheroe, 
mil matu guineos, cinco manzanas potrero, treinta 
en rastrojales; cua habitación ocho varas largo, 
siete ancho, anexo dos tajarcques: otra casa doce 
varas largo, cuatro ancho, que sirve de cocina con 
un b1jtreque; un rancho cinco varas largo, cuatro 
ancho; todas forradas con tabla~, cubierto con le· 
jas manr; cinco árboles cacao cosechero; resto man· 
tafia incult•; situados lugar llamado Las Cuchillas, 
esta jurisdicción. lindante: Oriente, Anlbal Oonzll· 
lez; Occidente, M ircellno Ch11varrla; Norte, Andrh 
ferrufino; Sur, J. David Zamora. . 

Base remate: Tres mil córdobas; que posturas 
sean en efectivo; salvo ejecutante puede hacerlas 
sin fiador, caso empate, se preferirá al tjecutante. 

Oyense posturas l_egales. 
Dado Juzgado Distrito. jlnotega, treintiuno julio 

mil novecientos cuarenllcinco.-C Castillo C., Srio. 
188!> 3 3 

NQ 338 
Dlez antemeridiana, diez y seis corriente, subas· 

taráse este juzgado terreno con superficie cuatro · 
mil noventiuna varas cuadradas, situado esta ciu· 
dad, barrio Silva, lindando: Oriente, avenida por 
medio, terreno Norberto Silva; Occidente, terreno 
nacional; Norteo, solares i'ngel Maria Pérez y otros; 
Sur, terreno Carlos Albelto Tellerla. 

Véndese en ejecución Amalia Hurtado de Ar· 
güello contra Norberto Silva Morán. 

Oy.tnse posturas que cub·en dos- terceras partes. 
Precio cuatro mil setecientos veinte córdobas 
Dado Juzgado Distrito Civil. Managua, cuatro 

Agosto mil novecientos cuarenta y cinco -f. Bui· 
trago Narváez, Srio. 1902 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS . 

NC} 4174 
José Luis Ollvu solicita titulo suplrtorio finca 

trescientas mantanas, contiene mPjoras, ubicada co· 
marca ªla Cruz•, jurisdicción .Teustepe; linderos: 
Oriente, Manuel Valle¡ Occidente, julio Oiiva; Nor
t !0 carretera del Atlántico; Sur, Mercedes Valle, Ju
lio Oliva. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Juzgade Civil Distr;to. Boaco, cuatro Junio mil 

novecientos cuarenlicinco.-felipe Vant'.-Adalid 
Sobalnrro, Srio. 1408 3 1 

' N9 4203 • 
Maria Heriberta Iglesias solicita titulo supletorio 

dos fincas jurisdicción Capulln, entre siguientes lin· 
deros: Norte, finca sucesores Cristóbal Martloez¡ 
Su'l Albertina Sequeifa¡ Oriente, Adán López, ca· 
mino enmedio; Poniente, terreno solicitante; Norte, 
Alberto Ch1varrl1, camino comedio; Sur, Oi'berto 
Oodoy; Oriente, A¡aplto Sequein; Pc.niente, finca 
solicitante. 
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Quien crea tener derecha, opóngasl'. 
Dado Juzgado Local Civil. Granada, seis Junio 

mil nove=ientos cuarenta y cinco.-Ouillermo Ba· 
rillas, Sri o. J 433 3 1 

juz~ajo Civil Distrito. Masaya, treinta Junio mil 
novecientos cuarenticinco.-Ruberto E. Téller, Srio. 

. 1622 3 1 

/ • N9 3686 
NQ 4222 Víctor Manuel Arce solicita titulo supletorio rús· Manuela Sandino solicita titulo supletorio finca tica un cuarto manzana, ubicada Pacaya, San Mar· rústica situad 1 •E1 Corozo•, jurisdicción Nici,uino· cos, limitada: Orientl', carretera pavimentada; Pohomo, esta comprensión judicial, lindando: Oriente, nientt>, camino; Norte, camino y carretera; Sur, De· camino por medio, Leopoldo Sánchez otro; Ponien· metrio Oonz41ez y otro. 

te, Agustfn GJlltg Js; Nortl', E•iseo Téllez y Sur, OJ)ónganse término legal. 
c~llejón por medio otra finca de la solicitante. Sefretarla Juzgado Distrito Civil. Jinotepl', die-- Vale cuatrocientos córdobas. · · · · cinueve Abril mil novecientos cuarenlicinco.-N. Oyense opositores. Portocarrero S., Srio. 

juzgado Civil Distrito. Masaya, once ·Junio mil 1 
noveciento¡ cuarenticlnco.-Roberto E. Téller, Srio. 

1449 3 1 

NQ 5 
Petrona Altamirano Abelarl'§ solicita tllulo suple 

torio casa solar, situ•dos El Viejo, barrio El Cal· 
vario, limitados: Oriente, predio del Ferrocarril; 
Ponientr, Isidro Dlaz; Norte, Modtsta Altamirano; 
Sur, Inés Hernández. 

Opónganse legalmente. 
jnzgado Distrito Chinande~a. veintitrés Junio 

mil novecientos cuarenticlnco.-H. Montealegre, Srio. 
1623 3 1 . 

' 1 Np 151 
Maria A~tamirano solicita tllulo supletorio casa y 

solar comunidad juan de Dlos Altamirano situados 
esta ciudad barrio La Parroquia, lindante: Oriente, 
Remigio Cano; Occidente, Mercedes Guerrero; Nor· 
te, Diego Fletes; Sur, Inés Dlaz. 
Opóngan~e ltgalmente. , 
juzgado Distrito. Chinandega, nueve Julio mil 

novtcientos cuarenticlnco.- H. Montealei:rl', Srio. 
1723 3 1 

N9 334" 
Petrona lncer pide titulo supletorio dos casas de 

tejas sobre horconrs,· ubicadas parte occidtntal calle 
real este pueblo, en solar propio de cincuenta y 
dos varas de frente por treinta y tres varas y una 
tercio de fondo, lindante: O:iente, solar y casa tes· 
tamentarla Pedro Duarte; JYoniente, casa y solar de 
Marta Olivas, calle enmedlo; Norte, solar vacante, 
calle enmedio y Sur, solar valdlo. 

No tienen nombre, número, ni gravamen. 
Estlmalu doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecht' opóngase término legal 
Juzgado Local Civil. Teastepe, diez y ocho de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ramón 
lncer C.-Ante mi, Eulalio Alvarez f., Srio. 

,1871 3 1 

NQ 38 
José Oregorio Serrano Ztpata solicita titulo SU· 

pletorio predio urbano barrio Guadalupe, cinco va
ras frente cuarenta de fondo, limitado: Orientl', 
calle enmedlo, predio Bernabé Péret; Occidente-, 
predio Juana Oconor; Norll', preJio Maria Anasta 
cía Serrano y Sur, predio del solicitante. 

Húbolo contra Francisco Serrano. ' 
Estlmalo cien córdobas. 
Pretendan dtrechos, dedtlzcanlo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandtga, dos Ju· 

lio mil no1ecientos cuarenliclnco.-R Martlnez L., 
Srio. . · 1649 3 l 

NQ 6 ·': 
Cecill o Campos solicita titulo supletorio' rú1tlc1 

sita Nandasmo, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
joaé Anli!el Vivas y otro; Poniente; Augusto flores; 
Norte, Claudio Gal4n; Sur, Abel López. 

Opónganse término le2al. • 

989 3 1 

NQ 4049 •, ' 
Maria Mirtala Urbina de Alfaro solicita titulo su· 

pletorio finca urbana ubicada al Poniente esta clu· 
dad consistente solar y casa, dentro estos linderos: 
Nortl', Luz de Oarcla, calle en medio; Oriente, Cu· 
ta viuda de Urbina, calle eA medio; Poniente, Mer· 
cedl's de Urbina y Sur, Napoleón E~pinosa. 

Oyense oposiciones legales. · 
luzgado Local. San Marcos, veinticuatro Mayo 

mil novecientos cuarenticinco.-Ouillermo Oallardo, 
Sdo. 1329 3 l 

.Y-
. NQ 4388 

José Francisco Zapata Pérez solicita Ululo suple· 
torio de solar con casa en el Valle de ,las Mayor
gas,'esta jurisdicción, con c1 s1 habitación, pozo, 
etr. Lindante: Norte, calle media, predio de José 
Maria Romero; Oriente, el de Eulalia Fletes y Sur 
y Poniente, el de Guadalupe Gámez. 

Estlmalo doscientos córdobas. 
Quien perjudicase opóngase este Juzgad<>, t~rmino 

legal. 1 
Juzgado Local Civil. Posoltega, veinte de Junio 

de mil novecientos cuírenticinco. Teatado-solvcn· 
cía- No valr.-Guillermo Cano, Srio. 

1563 3 1 

NQ 3765 
. Margaritt Zúniga de T1jerino, mayor de edad, 
casada, dtt oficios domésticos, de este domicilio, 
SJlicita 'titulo supletorio un solar que mide quince 
varas frente por treinta y seis fondo. Linda: Orien
te, predio Gregoria. Corea; Poniente, medialldo ca· 
lle, ·Carlota Valltjo de Oonrález; Norte, Concep· 
clhn Gon1ález; Sur, Sofra Romero . 

E;tlmalo cien córdobas. .... 
Quien pretenda derecho opóng1se legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, diez 

y seis de Abril de mil novecientos cuarenlicinco.J ~lio Saavedra.-C. l. lsabá, Srio. 
1063 3 1 

NQ 4290 
El señor Vicente Blandón solicita titulo supleto

rio mejoras ubicadas en sitio de la comunidad de 
Los Potreros, bajo estos linderos: Oriente, posesión 
.de Francisco Reyes y Rlo Grande de Matagalpa. 
OccidentP, Ju de Dionisia López, camino en me· 
dio y Benjamin Huele; Norte, Francisco Reyes. y 
Sur, Rlo Grande. 

Quien pretenda derecho, ocurra término ley. 
Secretarla Juzgado Local. Esquipulas, cuatro Ju· 

nio mil novecie.ntoe cuarentlcinco.-C Molina L., 
Srlo. J490 3 1 

NQ 16 
Justo Putor GuzmAn solicfta Wulo supletorio ur· 

bana ciudad, limitado: Oriente, Augusto Bravo; Po· 
nlente, Andr~i Vega; Norte, Agustln Lacayo; Sur, 
Andrés Vega otros 

Estimado dosciento1 córdobas. 
Opóngase término legal. 
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juzgado Local Civil. Masaya, dos Junio mil no· 
vecientos cuarentici:tco.-Carlos Martlnez L , Srio. 

1637 3 1 

TERRf'NOS MUNICIPALES 
NQ 195 

Lisandro Delgadillo, presentóse solicitando arren 
damiento lote de terreno distritorial, barrio San Pe· 
dro, de esta ciudad, con estos linderos v dimensio· 
nn: Norte, callej ~n en proyecto 25 20 m¡ Sur, terrenos 
~el Distrito 25 20 m¡ Oriente, 6l. Ave. S. O 16 80 m¡ 
y Occidente, terrenos del Distrito. -

El que se crea con· derecho preséntese que será 
oldo en este Distrito Nacional. 

Managua, tres de Julio de mil novecientos cua
renta y cinco.-Oct. Rivas Ortll, Oficial Mayor del 
Distrito Nacional. 1791 3 1 

No 4183 / 
El doctor Salvador Delgadillo, mayor de edad, 

abogado, soltero, de este domicilio, solicita arrenda· 
miento de un lote de terreno batdlo como de un 
decimo de hectáreas, en jurisdicción de esta ciudad, 
lindante: Norte, predio de César Augusto Terán; 
Sur, predio de Trinidad lacayo; Orientl', A11astasio 
Orti7; Pcnlente, calle en medio, zona.. de urbaniza
ción de Poneloya. 

jefatura Polltka. león,_ siete de junio de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco.-Raúl Pallais, Srio. 

1398 3 1 

No 4182 
El doctor Salvador Óelgadil!o, mayor de edad, 

abogado, soltero, de este domicilio, solicita arrenda· 
miento de un loie de terreno· baldlo, como de cua
renta manzanas en jurisdicción de esta ciudaj, lin· 
dante: Norte, Playa la ChlvolP; Sur, Playa Atascosa; 
Oriente, Loma Lll Cervantes; Ponientl', Estero Ciego. 

jefatura Polltica del Departamento. León, siete 
de junio de mil novecientos cuuenta y cinco.-Raúl 
Pallais, Srio. 1399 3 1 

NQ 166 
La stñora Carmela Calero, solicita -se le dé en 

uso y habitación un solar para con9truir su casa 
habitación, esta ciudad, siguientes linderos: Norte, 
casa y solar de Cristina Molina de Delgado; Sur, 
casa y solar de Eudulia Báe1; Oriente, calle enme
dio. casa y solar de Marta C1lero. 

Quien pretenda derecho opóngase thmino legal. 
Alcaldia Municipal. Acoyapa, veintisiete de Junio 

de mil novecientos cuuenta y cinco.-C. Morales 
0.-S. Quintanilla A., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, cinco de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Mo· 
ules 0.-S Quintanilla A, Srlo. , 1746 3 1 

NQ •3451 
Leop,oldo Malina, solicita este Municipio adjudi· 

cación solar esquinero, linderos: Orient1>1 solar de 
Aquilino Bravo; Poniente, solares municipales, calle 
enmedio, y Sur, solares municipale9, calle enmedio. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre 
sente este. Municipio forma legal. 

Alcaldla' Municipal. Villa Somoza, Marzo doce 
de mil novecientos cuarenta y clnco.-florencio Se· 

.queira, Srio. 740 3 1 

N9 2200 
Félix Pérez, solicita este Municipio adjudicación 

terreno ejidal comarca La Oatiada, extensión dos· 
tientas hectárcu, posesión veinte lflos, linderu: 
Oriente, terreno denunciado Antonia Hernández; 
Poniente, finca de José Pérez¡ Norte, posesión de 
Rumualdo Hernández, y Sur, posesión de Nieves 
Navarro. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre· 
sente este Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipal, Villa Somoza, veinte y tres 
de febrero de mil n<>vecientos cuarenta y cinco.
Rosario Duarte M. - Florencio Sequeira, Srio. 

524 3 1 

N9 2203 
juan Vá~quez O., solicita este Municipio adjudi· 

cación terreno tjidal comarca Muhan, extensión 
cincuenta hectáreas, lindero9: Oriente, posesión Eva· 
risto Calero; Poniente, terreno de don Jacinto Reyes, 
llamada Las Nubes; Norte, p<'sesión Federico Ou
liérrez¡ y Sur, terreno propio de Francisco Vásquez. 

Quien crease con derecho oponerse que se pre· 
sen te este Municipio té· mino de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoz•, veinte y tres 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.
Rosario Duarte M.-florencio Sequeira, Srio. 

527 3 1 

No 2204 
Juana Mariana Outiérrez, solicita e~te Municipio 

adjudicación terreno rjidal, comarca El Coral, ex· 
tensión ciento cincuenta hectáreas, posesión nueve 
aftas, linderos: Oriente, montañas incultu; .Poniente, 
posesión Vicente Vivas¡ Norte, monbñas incultas, 
y Sur, posesión Teodoro Cano. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre· 
sente este Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y tres 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.
Rosario Duarte M.-florencio Sequeira, Srlo. 

526 3 1 

.N9 2205 
Antonio Z1mora, solicita este Municipio aJjudl· 

cación . terren9 t>jidal, comarca Muhán, rxtensión 
cincuenta hectáreas, posesión doce años, linderc,s: 
Oriente, terrenos Mercedes Duartr; Poniente, terre· 
no Marcelino Morales; Norte, terreno de Casimlro 
y Timoteo Murillo, y Sur, terreno del referido 
Moralts. 

Qaien créase con derecho oponerse preséntese 
este Municipio forma le2al. 

Alcaldla Municipal. V 1lla Somoza, veinte· y tru 
de Febrero de mil novecientcs cuarenta y cinco.- . 
Rosario Duarte M.-Florcnclo S~queir11, Srio. 

525 3 l 

N9 2201 • 
Simón López, solicita este Municipio adjudicación 

terreno ejidal, comarca Chagüitillo, llamada La Tri· \ 
nidad, ntensión . setenta hectáreas, posesión dos 
aftos, linderos: Oriente, post>sión Cruz Amador; Po
niente, posesión Dionlsio Jirón¡ Norte, Nacor Tal· ~ 
sl2u., y Sur, montaftas lncultu. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre· 
sente este Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y tres 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.
Rosario Dnarte M.-Florencio Sequcira, Srlo. 

529 3 1 

NQ 2200 
Vicente Vargas, solicita este Municipio adjudtca

ción terreno ejidal, comarca La Gateada, extensión 
ochenta hectáreas, posesión cuatro años, linderos: 
Oriente, posesión de Abrabam Ocón; Poniente, po· 
sesión de don Reinaldo Oaitán; Norte, posesión de 
don Cástulo Morales, y Sur, finca de Sebastlfo 
Sequ~ira. 

Quien créese con derecho oponerse que se pre• 
aente este Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y tres 
de Febrero de mil novecientos cunenta y cinco.
t<usarlo Duarte M.-Florencio Sequeira, Srio. 

~ -
NQ 2202 

530 3 1 

Atanaclo Pérei, aollcita este Municipio adjudica· 

. ~ 
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clón terreno ejidal, comarca Chilamate, extensión 
ciento cincuenta hectárea~, posesión siete af\os, lin
deros: Oriente, postsión Tomb Suáre1; Por,iente, 
lerreno adjudicado de Jcsefa Antoni11. Hernáudfz; 
Norte, carretera que cruza al Atlántico, y Sur, po
sesión Antonio Marln. 
. Alcald(a Municipal. Villa Somoza, veinte y trrs 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.
~osario Duarte M.-Florencio Slqueira, Srio. 

528 3 ¡-~ 

NQ 2208 
Bartolo Bruno y Nemecio Roblt, solicitan este 

Municipio adjudicación tl'rreno ejidal, comarca Lt· 
¡zeroz1, l'Xtensión trescientas hectáreas, linderos: 
Oriente, cerro de la Parranda; Ponienlt', terrenos 
denunciados por los señores Isidro y Catalina Bra· 
vo; Norte, montai\u incultas, y Sur, terrenos de 
don José Aguedo Bravo. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre· 
sente este Municipio lérmino de ley. 
_ Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte y tres 
de Febrero de mil novecientos cuart'nla y cinco.
Rosario Duarte M.-'-florencio Sequeira, Srlo. 

532 3 1 

CITACION 
N9 862 

Se cita a todos los accionistas de •Maqui
naria Universal, S. A.•, para que a las tres 
de la tarde del décimo sexto dia, después de' 
la publicación del presente cartel, en •La 
Gacetu Oficial, !!le reunan en Junta Gene
ral Extraordinaria de Accionistas en las 
oficinas de Ja Sociedad con el objeto de tra
tar solicitud de los socios José Carlos Mar
tíuez y Adán Cuadra hijo tendiente a que 
se le autorice para vender o tranl!ferir cual· 
quiera de sus,, acciones. " 

Managua, Agosto primero·de mil nove
cientoR cuarenta y cinco-Adán Cuadra hijo, 
Srio. 1903 3 2 ... 

LIT ACION DE PROCESADOS 
N9 4186 

Por primera vez < ito y emplazo al pro
ceaado Isabel Núi\ez, de generale1 ._Ignora· 
da1, para que dt ntro del término de quin· 
ce díat compari;zca a e1te De1pacho a 

DECLARATORlA DE HEREDEROS defenderse en la causa Criminal que 1e le :a N9 _293 1lgue como autor del delito de rapto y 
. l1abel González. Reyet, mlyor, oficio• e1lupro cometidos en la penona de la me
domé1tlco1, e1te domicilio, pide 1e le de- nor 'Leonlfa Herrera P<iZ, de trece af'i.oa de 
ciare heredera en suce1!6n· Intestada de 1u edad, soltera, de oflclo1 domé1tlc:o1 y .del 
difunta madre Maria Gonzáln, juntamente domicilio de S.tnto Tomá ; bajo 101 aper· 
con 1u1 hermanos legítimos: Juana, María clmlento1 de declararlo rebelde, elevar e1ta 
Jorgt>, Fran· isca, Petrona, Marcial, Enec6n causa a plt>narlo y nombrarle defen1or de 
y Margarito todoa de apellido Reyn Gon- oficio. 
1ález; 1ef'i.ale1 blt'ne'; aolar rllecl1lete varas Se recuerda a ·1a1 autorldape1 la obilga· y tPrcla frente, con fondo corre1pondlente, cl6n en que e1tán de capturar a dicho de
conteniendo caaa. diez vara. caf'i.ón, velntl· llncuente y a 101 partlculare1 la de denun· 
cinco varu medlagua, ubicada Cantón 1 ciar el lugar donde 1e oculta. . -
Norte ésta ciudad, llnd11-ntt¡ Otlente, Fran· Dado en el Juzgado para lo Criminal 
cl1co Rtye11, Occidente, Rsmón Gon1ále2; del Diatrlto de ChlnandeFª· a 101 1el1 día. 
Norte. J 01efa Zamon; Sur, Franclaco So- ·1e Ab111 de mil noveclentor cuarentlclnco. 
balbarro. • · -A. Jlménez D., R. Martínez L. Srlo. 

Quien tenga derecho, pre1énte1l" legal· 151 • 1 
mente. 

Dado Juzgado D_i1trlto, JlnotP.ga, veintl-
1 trét Julio mil noveclento1 cuarentlclnco.

R. Hazera, C. Cutlllo Srlo. 

N6 294 
Prudencia Ellaa Gon1ález Pkado, mayor, 

aoltera~ oflclo1 domésticos, este domicilio, 
pide d~1.Jire1ele h'redera, en 1uce1lón ln
te1tada de 1u difunta madre D !metrla Pica 
do, juntamente con 1us bermano1 legítl
mo.1: Franct1co Guadalupe y Miguel Angel 
G1>nzá'ez Picado; 1ef'i.ala como blene1: un 
1ular conteniendo can, ubicado Cantón 
Norte éata ciudad, lindante: Oriente An 
1elmo Ortiz; Occidente, Ladl1lao C.mo; 
Norte, Catarlno Hernández; Sur, Julio Me· 
za, mediando ·ca lle, 

Quién tenga derecho, pre1ente1e legal-
mente. ~:, 

Dado Juzgado Diltrlto, Jinotega, veln· 
tltré1 Julio, mil novecleotol cuarentlclnco. 
-R. Hazera.-C. Castillo C., Srlo. 

.. 1841-1. 

Ne} .4-150 
Por primera vez, cito y emplazo a 101 

procu1do1 Filadelfo Pravla y Slmeón Bal· 
maceda, de generale1 lgrioradaa, para que 
dentro del término de quince días compa
rezc¡in a ute Juzgado a defendene en la 
cauu que 1e le1 1lgue P<?r el delito de 
homicidio fru1trado cometido ec Juan Men· 
dota, mayor de e dad, cuado agricultor y 
de este domicilio, el primero, como cóm
plice en el mhmo delito el segunco, bajó 
el aperclblmleoto de declararlo1 rebeldes, 
elevar e1ta cauu a plenario y n~mbrarle• 
defen•or de oficio 11 no comparec~n. 

Se recuerda a IH autorldadu la obliga._. 
clón que tienen de Cdpturar a 101 delln
cuente1 y a 101 pHtlculare1 la obligación 
que tienen la de denunciar' el lugar dónde 
1e encuentren. 

Dado en el Juzgado de D11trlto de Clu· 
dad Daría, veinticuatro de Octubre de mil 
noveclento1 ,cuarenta y cuatro . ...-Cntlllo - ... 
Je1ó1 Pérez, Srlo. 

' -,; _:: .:., 
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